
Año CCLXX.—Tomo II Viernes 22 Mayo 1931 Núm. 142.—Página 861

S U M A R I O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.

lDecreto declarando que los funciona
rios que se consideren vejados por 
disposiciones dictadas desde la im
plantación de la Dictadura hasta el 
advenimiento de la República, po
drán formular las correspondientes

• reclamaciones, durante el plazo de 
veinte días, ante el Ministerio a que 
pertenezcan o hayan pertenecido.—  
Página 862.

1Otro transmitiendo al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
cuantas atribuciones corresponden 
a esta Presidencia en relación con 
los Exploradores de España.—Pági
nas 862 y 863.

Otro creando, para los fines que se in
dican, una “ Comisión técnica Agra
ria".— Página 863.

Otro nombrando Presidente y Vocales 
de la “ Comisión técnica Agraria" a 
los señores que se mencionan.—Pá-

v: gina 863.

Ministerio de Justicia.

]J)ecreto dictando normas para la pro
visión de plazas de Jueces y Fisca
les municipales suplentes. — Pági
nas 863 y 864.

Otro declarando sin ningún valor ni 
efecto, para lo sucesivo, las Reales 
órdenes de 4 de Septiembre de 1921 
y 17 de Marzo de 1930, relativas al 
reingreso en el servicio activo de 
los Registradores de la Propiedad. 
Páginas 864 y 865.

Otro ídem en situación de excedente 
forzoso a D. Jerónimo González y 
Martínez, Oficial, Jefe de Sección de 
primera clase de la Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado. 
Página 865.

Otros promoviendo a la plaza de Ofi
cial, Jefes de Administración de pri

mera, segunda y tercera clase de la 
Dirección general de los Registros 
y del Notariado, a D. Federico Gon
zález Santibañes, D. Pablo Jordán 
de Urríes y Azara y D. Sebastián 
Moro y Ledesma, respectivamente. 
Página 865.

Ministerio de ia Gobernación.

Decreto declarando suprimidas las ac
tuales Juntas de señoras en los Es
tablecimientos generales de Benefi
cencia.— Página 865.

Otro relativo al Patronato Nacional de 
Las Hurdes.— Página 866.

Otro autorizando a la Generalidad de 
Cataluña para que realice los estu
dios necesarios conducentes al es
tablecimiento de un plan de estruc
turación de los servicios sanitarios, 
en sus diversos aspectos, con exclu
sión de todos aquellos que afecten 
o pudieran afectar a la Sanidad ex
terior, para las provincias de Bar
celona, Gerona, Lérida y Tarragona. 
Páginas 866 y 867.

Otro disponiendo que los Ayuntamien
tos de Ceuta y MeliUa, en todo lo re
lacionado con su organización y 
funcionamiento, se ordenen por los 
mismos preceptos legales que rigen 
en la actualidad y se dicten en lo 
sucesivo para los demás Ayunta
mientos del territorio nacional.—Pá
gina 867.

Ministerio de Comunicaciones.

Decreto disponiendo que el Consejo 
de Vigilancia de la Caja Postal de 
Ahorros sea presidido por el Minis
tro de Comunicaciones, cesando en 
dicha Presidencia el Ministro de la 
Gobernación.— Página 867.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.

Orden circular disponiendo que los 
Porteros que figuran en la relación 
que se inserta ornen a ocupar los

destinos que a cada uno se asigna* 
Páginas 867 y 868.

Otra ídem disponiendo se entienda¡ 
modificado en el sentido que se ih-\ 
dica el artículo 19 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe* 
rios civiles.— Página 868.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo se consideren 

sionados en uno solo, que regirá 
bajo la denominación de “ Centro 
Oficial de Contratación de Moneda",* 
los dos organismos que hasta ahora 
y con los títulos de “ Centro Regula-j 
dor de Operaciones de Cambio" y¡ 
“ Centro Oficial de Contratación de 
Moneda", venían actuando en todo\ 
cuanto se relacionaba con los asunA 
tos de cambio.— Páginas 868 y 869j

Ministerio de Instrucción pública! 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo reclamaciones fot» 
muladas por opositores de la según-, 
da lista supletoria contra las pro-' 
puestas provisionales de destino, 
por quinto turno, contenidas en la) 
lista de 13 de Abril ctél año actuaV 
Páginas 869 y 870.

Otra disponiendo quede excedente, eit 
cuanto a las funciones activas de la 
enseñanza, D. Pedro Gómez Chaixf 
Catedrático de Francés de la Escue
la Profesional dé Comercio de Má
laga.— Página 870.

Ministerio de Fomento.
Orden admitiendo al Inspector gen&-\ 

ral del Cuerpo de Caminos, Canales/ 
y Puertos, D. Luis Morales y López 
Higuera, la dimisión del cargo d e  
Vocal de la representación del Esta
do en el Consejo d\e Administración 
de la Compañía Nacional de los 
Ferrocarriles del Oeste de España* 
así como también de la Presiden
cia del Consejo de Administración 
de la mencionada Compañía.—Pá- K 
gina 870.

Otra nombrando Vocal representante ■ • 
del Estado en el Consejo de Admi- ? 
nistración de la Compañía Nacional 
de los Ferrocarriles del Oeste de Es-
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paña a D. Antonio Hernández Baya- 
rri, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.— Página 870.

Otra ídem Presidente del Consejo 
de Administración de la Compa
ñía Nacional de los Ferrocarriles 
del Oeste de España a D. Antonio

, Hernández Rayar ri, Vocal de la re
presentación del Estado en el Con
sejo de Administración de la referi
da Compañía, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.— Página 871.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden admitiendo a D . Fernando Gon
zález Prieto la dimisión del cargo 
de Presidente de la Agrupación ad
ministrativa de Comités paritarios 
de Metalurgia, Siderurgia y Deriva
dos, y Electricidad, Gas y Agua, de 
Sevilla.— Página 871.

Gira aceptando a D . Felipe Sieva y 
Planas la dimisión del cargo de Pre
sidente del Comité paritario de 
Tranvías, de Barcelona. —  Página 
871,

Otra designando a los señores que se 
mencionan para constituir la repre
sentación patronal de la Sección de 
Tracción de Sangre del Comité de 
Transportes, de Madrid.— Página 
871.

Dirá declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la plaza de 
Profesor numerario de Francés de 
¡a Escuela Superior del Trabajo ele 
Vülanueva y Geltrú— Página 871.

■jira disponiendo se observen las dis

posiciones que se insertan en ¡os ca
sos que se mencionan, relativos a 
titulares de libretas de pensión de 
retiro y de dote infantil, abiertas 
en el Instituto Nacional de Previ
sión en el régimen de libertad sub
sidiada, así como las de los inscri
tos en el sistema de mejoras en el 
Seguro obrero obligatorio. —  Pági
nas 871 y 872.

Ministerio de Economía Nacional.

Orden adicionando la disposición se
gunda de los vigentes Aranceles de 
Aduanas con un precepto numera
rio al 21.— Página 872.

Administración Central.

E s ta d o . —  Subsecretaría. —  Cancille
ría. —■ Anunciando la ratificación 
por Cuba y la adhesión de Lux em
bargo a ¡os Reglamentos general y 
adicional del Convenio Radioiele- 
gráfieo Internacional, y haberse de
clarado vigentes en la Argentina di
chos Convenio y Reglamento.—Pá
gina 872.

Academia Española de Bellas Artes, en 
Boma.— Anunciando que los trabajos 
p&m los ejercicios de ó posición a la 
plaza de Pensionado por la Pintura 
de figura, vacante en dicha Acade
mia, se hallarán expuestos al públi-

, co en la de Bellas Artes de San Fer
nando, en los días y horas que se 
indican.—Página 872.

Hacienda.— Dirección general del Te
soro público.—No la de los números 
y poblaciones a que han correspon

dido los 25 premios mayores, de 
cada una de las tres series, del sor
teo de la Lotería Nacional celebra
do el día de ayer.— Página 873.

Adjudicando cinco premios de 125 
pesetas cada uno,-a cinóo doncellas 
acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid. 
Página 873.

Prospecto de premios para el sorteo 
de la Lotería Nacional que se ha 
de celebrar en Madrid el día 1.° de 
Junio próximo.— Página 873.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. —  Auxilio a 
las Industrias.— Petición de D. Luis 
Ríos Sánchez de auxilio para la in
dustria que se indica.— -Página 873.

Go b e r n a c ió n . —  D ire c c ió n  g en e ra l de 
S an id ad .— Anunciando para su pro
visión en propiedad las plazas de 
Médicos titulares de los Ayunta
mientos que se indican. —  Página 
874. '

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a . —  Dirección ge
nera de lPrimera enseñanza.— Cir
cular dictando normas para orientar, 
y facilitar la interpretación y apli
cación, en lo que se refiere a la en
señanza primaria, del Decreto de 6 
del mes actual.— Página 874.

F o m e n t o .— Circuito Nacional de Fir
mes especiales.— Adjudicaciones de
finitivas de subastas de obras de ca
rreteras.— Página 875.

A n e x o  . ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . » 
A n u n c io s  de p r e v io  p a g o — E d ic t o s . 
Cu ad r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
Su p r e m o .— Pliego 8.

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA REPÚBLICA

PRESIDENCIA

DECRETOS

Procurar Ja reparación de las situa
do n es de injusticia que durante el pe
ríodo dictatorial iniciado el año 1223 
te hayan podido cometer, constituye 
m dehgr del Gobierno provisional.

El último Gobierno de la Monarquía 
ibrió un plazo para la presentación 
le reclamaciones por parte de todos 
los funcionarios que se considerasen 
cejados y disminuidos en sus derechos 
>or la Dictadura, cuya consecuencia 
aa sido la existencia de un número 
ib undante de reclamaciones, que de
ben ser resueltas con la mayor dili
gencia.

Con este objeto y con el de que lie- 
:|ue a conocimiento de iodos el propó
sito de remediar aqu ojias injusticias,

El Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo 1.° Los fu n cío na Nos que 
se consideren vejados per dispemme
lles dictadas desde la implantación, de 
la Dictadura hasta el advenimiento d»

la República, podrán formular las co
rrespondientes reclamaciones durante 
el plazo de veinte días, a contar de la 
fecha de publicación de este Decreto, 
ante el Ministerio a que pertenezcan 
o hayan pertenecido.

Artículo 2.° E s t a s  reclamaciones 
deberán ir acompañas de las pruebas 
necesarias para justificar su proceden
cia.

Artículo 3.° Cada Ministerio nom
brará una Comisión para que formule 
al Ministro la propuesta de resolución, 
que éste elevará al Consejo de Minis
tros, quien resolverá en definitiva.

Artículo 4.° Las Comisiones podrán, 
a su vez solicitar los asesoramientos 
que estimen precisos de los organis
mos competentes.

Artículo 5.° Los expedientes debe
rán quedar resueltos dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde la fecha 
de terminación del plazo para formu
lar las reclamaciones.

Artículo 6.° Los expedientes que en 
la actualidad existen en el Ministerio 
de 'Justicia, serán distribuidos entre, 
los diferentes Ministerios p a r a  su 
opiíú-n:, roso melón.

Dad , * n bmbbd a veinte de Mayo 
de rr:i * memeráx treinta y uno.

‘05 P reslíIe iU e tlul (LE jíprno p iro v M o aá l 
de la. i^púbLuu

N xCHTO A í .í ’ 4,LÍ-Za MOR4 x . T o r r e s .

La tendencia manifestada y razona
da en el Decreto que con fecha de 
ayer publicó esta Presidencia, en el 
sentido de devolver a otros Ministe
rios los asuntos que corresponden a 
su cometido peculiar, lleva a que de
pendan del de Instrucción pública los 
“Exploradores de España” , que del 
mismo reciben una subvención y  que, 
sin perjuicio del concurso que puedan 
prestar a la preparación militar de la 
juventud, reciban, ante todo, una edu
cación física y moral.

Por lo expuesto,
El Gobierno de la República de

creta : *
Artículo único. Cuantas atribucio

nes corresponden a la Presidencia, eúj 
relación con los Exploradores de Es
paña, se transmiten al Ministario de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno?*

BI Presidente del Gobierno provMon&Si 
de la República*

Nicéto A lca lá -Zam ora x , T o r r e é

La crisis económica de la guerra 
filé causa de que, aun en. países qu$ 
se habían desentendido de la Agricul
tura, apareciese exaltada la función 
social de la tierra y concebido en 
virtud el derecho sobre el suelo. com$
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un derecho funcional de fines tranis
péese nales, o sea con el carácter" de 
servicios públicos. Los años que si
guieron a la lucha m u n d ia l agudiza
ron el proceso iniciado,, y bajo la ins
tigación de esas nuevas normas jurí- 
dico-económ icas se han llevado a ca
bo las reformas agrarias emprendidas 
en la Europa oriental y en algún pue
blo de Hispano-América, reformas que 
han transcendido a las propias Cons
tituciones.

Entretanto, España ha permanecido 
ad-extra de esos hondos fenómenos 
económico-sociales a pesar de la; he
roica y apremiante demanda de tierra 
de sus campesinos, no obstante el ré
gimen de salario eventual y exiguo do
minante en inmensas zonas— régimen 
que, indefectiblemente, condena al 
trabajador a un vivir miserable— , y 
contra lo que le invitaba a hacer su 
historia agraria donde había abundan
tes rutas que podían haber conducido 
a la economía española a una ordena
ción jurídica del suelo de hondo sen
tido justiciero y rasgos profundos de 
originalidad.

El Gobierno provisional ha consa
grado larga meditación a este proble
ma, y se decide a acometer en toda su 
vastedad la reforma agraria española 
seguro de que ahí radica el eje de la 
transformación social, política e in
dustrial dé España, porque ello ha de 
representar la modificación de las cla
ses, la posibilidad de una democracia 
aldeana y la creación de una capaci
dad adquisitiva en los campesinos que 
inevitablemente ha de repercutir en la 
industria.

Mas esta reforma requiere un órga
no de competencia suma en que par
ticipen los especialistas más cualifica
dos: Ingenieros ¡agrónomos, forestales, 
pecuarios, economistas, estadísticos, 
agricultores, juristas y obreros, a fin 
de que, ponderados todbs los aspectos 
del problema, pueda el Gobierno, pri
mero, y la Asamblea constituyente, 
después, proponer y decidir, respecti
vamente, a base de informes que me
rezcan todo género de garantías cien
tíficas y de conocimiento de realidad 
social, sobre el problema capital de la 
vida económica española.

Por las razones antedichas,
El Presidente del Gobierno provi

sional de la República, a propuesta de 
los Ministros abajo firmantes, viene en 
decretar:

Artículo 1.° Se crea una Comisión 
técnica agraria cuya finalidad habrá 
de ser, no sólo realizar los trabajos
preparatorios que estime necesarios a- 
fin de documentar .sus proyectos, sino 
redactar las bases jurídico-económicas 
en que ha de inspirarse la reforma 
amarla, determinar el plan de realiza

ción de las mismas, las Instituciones 
crediticias y de enseñanza que consi
dere complementos obligados dé dicha 
reforma.

Artículo 2.° La Comisión, una vez 
constituida, podrá dividirse en Sub
comisiones o destacar de su seno fue
ra de Madrid, para urgentes misiones 
informativas, a grupos de sus com po
nentes.

Articulo 3.° La Comisión está fa
cultaba : ,

a) Para solicitar, con carácter ur
gente, del Ministerio a que correspon
da, la incorporación provisional del 
funcionario público que por razón de 
su competencia considere que puede 
prestar un servicio ; y  -

b) Para pedir a; los organismos pú
blicos los informes y publicaciones 
que éstos tuvieren y ella hayo me
nester.

Artículo 4.a La cooperación general 
de los organismos del Estado que es
tán obligados a prestar a la Comisión, 
corresponde muy especialmente pro
porcionarla, si de ellos se solicita, al 
Consejo dé Economía Nacional, Con
sejo de Agricultura, Consejo forestal, 
Oficina del Catastro, Dirección de 
Acción social agraria, Consejo del Tra
bajo y “ Comisión técnica asesora” dél 
Ministerio de Justicia*

Artículo 5;° E l Gobierno arbitrará 
los medios económ icos que sean pre
cisos para el desempeño de la- función 
que se encomienda a la Comisión.

Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente deí Gobierno provisional 
de la República.

NieETO A lc a lA-Zam q r a  y  T o r r e s*
El Ministro de Justicia,

F e r n Í nbü  de los R íos U r r u t i .

El Ministro de Fomentó,
A lvaro  de A lbo rn o z  y  L xm ín íá n a

Él Ministro de Trabajo y Previsión,
F ran c isc o  L. Ca b u l e r o .
Él Ministro de Economía Nacional,

Luis N ic o lau  D ’ O l w e r .

De acuerdo con el Decreto de esta 
fecha y a propuesta de los Ministros 
que suscriben; como Presidente del 
Gobierno provisional,

Vengo en nombrar para la Comi
sión Técnica Agraria a los señores si
guientes i

Presidente, D. Felipe Sánchez Ro
mán.

Vocales: Director general de los 
| Registros y del Notariado; Ingenieros 
¡ agrónomos D. Adolfo Vázquez Hu- 

masque, D. Manuel Alvarez Ugena, 
Da Pascual Carrión, D. Eduardo íto- 
drígáñez, D, José Oteyza Rarinaga, 
D* Eqriqpé Alearas; Martínez* Inge?.

uieros de Montes D. Eladio Romero. 
Bohorqués* D. Antonio Lleó ; Directord 
de la Misión biológica de Galicia* 
D. Cruz A. Gallásteguí; Profesores,, doat 
Juan Dantín Cereceda,, 0 . Juan MoránY 
D. Luis de Hoyos Sáinz; Economistas, 
D. Antonio Flores de Lemus, D. Agus
tín Viduales y D. Gabriel Franco; Ju
ristas y expertos, D. Carlos López (fe 
Haro, D. Blas Infante, D. José de 
Eguizábal, D. Filiberto Villalobos* 
D. Constancio Bernaldo de Quiróis, 
D. Carlos Jordá Fáges, D. Luis Cásu* 
so y D. Mariano Granados; Agricul
tores, D. Juan Miguel Sugrañes, 0 . Jo
sé Tüdefa, 0 . Manuel Alba Romero, 
D. Juan Díaz del Moral; Obreros, don 
Lucio Martínez, 0 . Francisco Záfrá* 
y Administrativos, D. Mariano Ftteú< 
tes Martiáñez y  D. Antonio Hereza ©irv 
tuno.

Dado en Madrid a veintiuno dé Ma
yo dé mil novecientos treinta y unq

ffi PrííslUén'to dél Gobierno próv&iotfa 
dé la República.

NlCETO A l CALÁ-ZaMORA y  T orRESc 
El Ministro de Justicia,

F ernando  de  los  R ío s  U rru s® 
E! Ministro dé Fomento,

A lvaro  de Alb o r n o z  y  Lím iniana

0  Ministro de Trabajo y Previsión,
F r a n c isc o  L. Ca b a lle r o .

Mteifetto dé Ééoncsíiiár Nación^
Luis N ico lau  D ’ Ol w e r v

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

Claramente- aparece consignado etf 
él primer párrafo de la exposición de 
motivos del Decreto de 9 de Mayo co
rriente sobre remoción de los actua
les titulares de la Justicia municipalt 
el propósito que perseguía él Gobier
no provisional al decretarle. Conside^ 
ra el Gobierno, a vijtud de determi
nadas actuaciones, obligado eomple* 
mentó de aquel Decreto*para la realh 
zación cumplida del propósito que* 1< 
animaba, dictar la presente disposi
ción , según la cual, no ■ podrán ser de
signados-Jueces y Fiscales municipa
les ni suplentes cuantos desempeña* 
ron estos cargos o fueron nombrado^ 
directamente por el Poder público 
ra los de Concejales o Diputados pror 
vineiales durante el tiempo transen 
rrido desde el 11 de Septiembre di 
1923 hasta el advenimiento de la Re
pública,

En las ciudades y aldeas donde la 
elección haya de ser el .procedimien
to selectivo, la libre voluntad de los 
electores sabrá eliminar a los que pre-, 
ten den coiriimiar eier ebmdn los
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gistraturas de la Justicia municipal 
para convertirla en instrumento de 
opresión y de acción política; pero en 
los restantes Ayuntamientos, donde 
serán designados conforme a lo esta
blecido en la ley de Justicia munici
pal del año 1907, es obligado, como 
justa satisfacción a las ansias de re
novación manifestadas por el pueblo, 
alejar a los que hasta ahora los ejer
cieron, salvo los excedentes pertene
cientes a la carrera judicial o fiscal o 
a sus respectivos Cuerpos de aspiran
tes, cuya competencia les califica es
pecialmente para el desempeño de las 
funciones peculiares de la Justicia 
municipal.

En virtud de todo lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Gobierno provisio
nal,

Vengo en decretar:
Artículo 1,° Los Jueces de prim e

ra instancia no tomarán en conside
ración, para la formación de las ter
nas que han de elevar ante la Sala de 
Gobierno de la Audiencia territorial, 
las solicitudes que le hayan sido pre
sentadas por quienes aspiren a un car
go de la Justicia municipal y hayan 
¡desempeñado desde el 13 de Septiem
bre de 1923, hasta la implantación de 
la República, los cargos de Juez, Fiscal 
municipal, suplente de ambos o los 
de Concejal y Diputado provincial 
por nombramiento directo del Poder 
público.

Artículo 2.° Se exceptúan los so
licitantes pertenecientes a las carre
ras Judicial o Fiscal en situación de 
excedencia, así como los que perte
necen a los Cuerpos de aspirantes de 
ambas carreras.

Artículo 3.° Los Jueces de prim e
ra instancia que hubiesen elevado ya 
las ternas correspondientes a las Sa
las de Gobierno podrán modificarlas, 
si ello fuese preciso, por lo que es
tablece el presente Decreto. Los que 
todavía no lo hubieren hecho, se aten
drán a lo dispuesto en esta disposi
ción.

Por último, si como consecuencia 
de la misma no existiese número su
ficiente de solicitantes para formar la 
terna, se abrirá un plazo de cinco 
días para presentar nuevas solicitu
des.

Tanto para rectificar las ternas ya 
presentadas como para confeccionar 
las que todavía no estuviesen ultima
das o para abrir el plazo de presen
tación de solicitudes, se amplían los 
diez días concedidos a los Jueces de 
instrucción en el Decreto de 8 del co
rriente hasta catorce días, los cuales 
Criminan el día 28 de Mavo en curso.

En el caso de que fuera preciso la 
apertura del plazo de cinco días para 
la presentación de nuevas solicitudes, 
el Juez de instrucción elevará la ter
na dentro del plazo de tres días y las 
Salas de Gobierno harán la designa
ción ..dentro de otro plazo igual de 
tres días.Dado en Madrid a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos treinta y uno.

üjl ¿'residente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o k a  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r h u t i .

El artículo 297 de la ley Hipoteca
ria, al regular la parte orgánica de la 
Institución del Registro en lo que al 
funcionario se refiere, previo el rein
greso al servicio activo de ios Regis
tradores excedentes estableciendo que 
se verificaría fuera de turno, por un 
régimen de diferencias de honorarios, 
creyendo establecer una doctrina de 
equidad al marcar tal diferencia en 
una cuarta parte, teniendo en cuenta 
los rendimientos del Registro en que 
se obtuvo la excedencia y los del en 
que se pretende reingresar; y el ar
tículo 427 del Reglamento, con poco 
afortunada redacción, dispuso cómo 
habría de verificarse el cálculo de los 
honorarios a tal efecto.

La injusticia del reingreso por cóm
puto de honorarios empezó a notarse 
tan pronto como se presentaron casos 
de excedentes que pretendían reingre
sar al amparo de la ley de 1909 y de 
su Reglamento, /por motivar estos pre
ceptos ventajas en la obtención de Re
gistros que no se hubieran podido lo
grar en situación activa*y a los que se 
llegaba en la excedencia, por el solo 
acoplamiento de datos estadísticos, tan
to más flexibles cuanto que por Rea
les órdenes, dictadas para casos con
cretos, se fué ampliando, a pretexto 
de interpretaciones reglamentarias, el 
propio texto legal, desvirtuándole en 
forma que hoy se puede obtener el 
reingreso con arreglo al mismo y al 
artículo 427 del Reglamento, o bien 
con arreglo a la interpretación de la 
Real orden de 17 de Marzo de 1930 o 
por el amplio criterio de computación 
dé quinquenios según la Real orden de 
4 de Septiembre de 1921, dictadas una 
y otra frente a la disposición de la 
Ley y de su Reglamento.

Junta a estas dificultades e incon
venientes, se presenta actualmente el 
caso de Registradores que habiendo 
obtenido su excedencia antes de la re
ciente clasificación de los Registros de 
29 de Diciembre último, y por haberse 
elevado en ella los tinos determinantes

de cada categoría, se encontrarán con 
alguna dificultad para reingresar por 
el difícil encaje que en determinado 
caso tendrán los cómputos de honora
rios.

Los propósitos que inspiran al actual 
régimen, las normas en que actúa y los 
deseos de equidad y justicia en que 
desenvuelve su actividad, tienen que 
reflejarse en las organizaciones admi
nistrativas, procurando llevar a ellas 
todo el sentido de rectitud de que por 
cualquier motivo han carecido hasta el 
presente, y por ello es llegado el mo
mento de poner término a la situación 
expuesta, tanto para evitar la injusticia 
de improvisación de carrera en el 
Cuerpo de Registradores como para re
mediar los perjuicios que puedan pro
ducir las dificultades en el reingreso 
con las disposiciones del presente De
creto, en el que se instaura de nuevo 
un sistema dé vuelta al servicio activo 
que, sobre ser más justo, ha sido reite
radamente solicitado por gran número 
de Registradores de la Propiedad, 
Cuerpo que tantos servicios ha presta
do a la riqueza nacional y del que tan
to espera el Gobierno en la ardua la
bor jurídica que ha de desarrollar.

Fundado en estas consideraciones, 
como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, a propuesta del 
Ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran sin ningún 

valor ni efecto para lo sucesivo las 
Reales órdenes de 4 de Septiembre de 
1921 y 17 de Marzo de 1930, sin perjui
cio de que subsistan los reingresos ob
tenidos al amparo de las mismas a no 
ser que fueran objeto de revisión los 
verificados desde 13 de Septiembre de 
1923 en armonía con lo dispuesto por 
el Decreto de 22 de Abril último.

Artículo 2.° Los Registradores de 
la Propiedad que hayan obtenido su 
excedencia con posterioridad al 6 de 
Agosto de 1915, podrán reingresar con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
297 de dicha ley o solicitando Registros 
en concurso, presentando a tal efecto 
instancia en la forma y plazos exigidos 
para los Registradores que se encuen
tren en servicio activo; y los que sean 
declarados excedentes en lo sucesivo, 
sólo podrán reingresar por concurso 
con las formalidades expresadas.

Artículo 3.° El reingreso por con
curso de Registradores excedentes, 
conforme dispone el artículo anterior, 
se aplicará a partir de la primera con
vocatoria para proveer vacantes de Re
gistros, que se publique en ,1a Ga c eta : 
d e  M a d r id , con posterioridad a >la fe
cha del presente Decreto.

Artículo 4.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se onongan al misma



Gaceta de Madrid—Núm. 142 22 Mayo 1931 865
Dado en Madrid a diez y nueve de 

Mayo de mil novecientos treinta y uno.
íís jCe to  A l c a l á -Z a m o r a  v T o r r e s .

El Minis'tro^de Justicia,
F e r n a n d o  de l o s  R ío s  U rruti.

De conformidad con lo dispuesto en 
el'artículo 32 del Reglamento orgáni
co de 9 de Julio de 1917 y disposicio
nes complementarias, corno Presiden
te del Gobierno provisional de la Re
pública,

Vengo en declarar en situación de 
excedente forzoso al Oficial. Jefe de 
Sección de primera clase del Cuerpo 
facultativo de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado D. Jeró
nimo González y Martínez, por haber 
sido nombrado Presidente de la Sala 
primera del Tribunal Supremo, en vir
tud de Decreto, fecha 6 del actual, en
tendiéndose esta excedencia para to
dos los efectos legales desde el día 
9 del mismo mes.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t q  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de J ’tsticia,

F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  U r r u t i .

De conformidad con lo establecido 
en las disposiciones contenidas en el 
título octavo de la ley Hipotecaria y 
del Reglamento para su ejecución y 
con lo dispuesto en el Decreto, fecha 
6 del actual, como Presidente del Go
bierno provisional de la República, 

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial Jefe de Sección de primera 
clase del Cuerpo facultativo de la Di
rección general de los Registros y  del 
Notariado, dotada con el haber anual 
de 12.000 pesetas, vacante por haber 
sido declarado excedente D. Jerónimo 
González y Martínez, que la servía, a 
X>. Federico González Santibañes, que 
ocupa el primer lugar en la categoría 
inmediata inferior; entendiéndose el 
nombramiento para todos los efectos 
legales desde el día 9 de los corrien
tes.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Justicia,

F ernando de los R ío s  U rruti.

? De conformidad con lo establecido 
fcn las disposiciones contenidas en el 
título octavo de la ley Hipotecaria y 
■del Reglamento para su ejecución y 
con lo dispuesto en el Decreto, fecha 
6 del actual, como Presidente del Go
bierno provisional de la Renública,

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo facultativo de la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado, dotada con el haber anual 
de 11.000 pesetas, vacante por ascenso 
de D. Federico Santibañes, que Ja ser
vía, a D. Pablo Jordán de Urríes y 
Azara, qfie ocupa el primer lugar en 
la categoría inmediata inferior; enten
diéndose este nombramiento para to
dos los efectos legales desde el día 9 
de los corrientes.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto A lcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de Justicia,

Fernando de los Ríos Urruti.

De conform idad con lo establecido 
en las disposiciones contenidas en el 
■ título octavo de la ley Hipotecaria y 
del Reglamento para su ejecución y 
con lo dispuesto en el Decreto, fecha 
6 del actual, como Presidente del Go
bierno provisional de la República,

Vengo en promover a la plaza de 
Oficial Jefe de Sección de tercera cla
se del Cuerpo facultativo de la Direc
ción general de los Registros y  del 
Notariado, dotada con el haber anual 
de 10.000 pesetas, vacante por ascenso 
de D. Pablo Jordán de Urríes y Azara, 
que la servía, a D. Sebastián Moro y 
Ledesma, que ocupa el primer lugar 
en la categoría inmediata inferior, en
tendiéndose este nombramiento para 
todos los efectos legales desde el día 
9 de los corrientes.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto Alcalá-Zamora y  T orres.
El Ministro de Justicia.

Fernando de los Ríos U rruti.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
El Real decreto de 27 de Abril de 

1875 restableció la Junta de señoras 
encargada de auxiliar al Gobierno en 
el régimen y administración de los 
Establecimientos generales de Benefi
cencia, y el de 27 de Enero de 1885 
asignó a esas Juntas facultades priva
tivas para intervenir en la adminis
tración de dichos Establecimientos, 
aduciendo com o único motivo de esa 
determinación la conveniencia de uni
ficar la legislación del Ramo y evitar 
complicaciones en la marcha econó
m ico-adm inistrativa. Los Estableci
mientos generales d» ^ ^ f ie c n c ia

creados u organizados posteriormente 
tienen también una Junta de señoras 
con análogas facultades.

La simple lectura de la Instrucción 
hoy vigente de 1885 demuestra la in* 
eludible dualidad de funciones que en 
vano se trató de evitar, y las cuales, 
según ha demostrado la experiencia, 
deben desarrollarse con carácter in
dependiente Sobre toda la de índole 
médica.

Además, en la mencionada disposi
ción se confieren a la Junta de seño
ras facultades administrativas refe
rentes a contratación, nombramiento 
de personal subalterno y otras que des
pués han sido suprimidas por leyes 
posteriores, especialmente por las d̂  
Contabilidad y de Funcionarios 
blicos, de suerte que ¡resulta superita* 
que continúen actuando con mero ca< 
rácter formulario.

La supresión de ese organismo i¿a*- 
termedio y dilatorio permitirá al Goi* 
bierno conocer más directamente e l 
desenvolvimiento de estos Estableció 
mientos. Al encomendarse todas las& 
funciones de carácter facultativo 
técnico al Cuerpo Médico, y  las ám 
carácter económico-administrativas ai 
los Administradores Depositarios, sa 
potenciará la eficacia de ambos y e$ 
estímulo para su mejor cumplimiento.

En su virtud,
El Gobierno provisional de la Re- 

. pública decreta:
Artículo 1.° Quedan suprimidas la* 

actuales Juntas de señoras en los Es¿ 
iablecimientos generales de Benefícenf 
cia que restablecieron los Reales de& 
cretos de 27 de Abril de 1875, 27 de 
Enero de 1885 y las disposiciones pos
teriores que crearon u organizaron Es
tablecimientos de igual carácter.

Artículo 2.° Las facultades de ías 
expresadas Juntas que no estén dero
gadas actualmente corresponderán en 
lo sucesivo: al Cuerpo Médico, las de 
carácter facultativo y técnico, llevan- 

* do su dirección, como hasta aquí, el 
Jefe facultativo - del respectivo Esta
blecimiento, y a los Administradores- 
Depositarios las de carácter económ i
co-administrativo, bajo la inmediata 
Jefatura de la Dirección general dar 
Administración.

Artículo 3.° Por el Ministerio de lá 
Gobernación se dictarán las disposi
ciones adecuadas para el desenvolvi
miento de lo dispuesto y nueva re
glamentación de los Establecimientos 
de la Beneficencia general.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

351 Presidente del Gobierno provisiona 
de la República,

Niceto Alcalá-Z amora y  T orres
El Ministro de la Gobernación.

M ig u e l  M a u r a -
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La lamentable incuria en que la 

Administración tuyo en otros tiempos 
a Las Hurdes, hasta haberlas dejado 
en una situación de oprobio nacional, 
empezó a ser tímidamente remediada 
©n los últimos años, mediante la ins
titución de un Patronato que, con per
sonalidad jurídica autónoma y facul
tades delegadas de los correspondien
tes Ministerios civiles, montó servi
cios sanitarios, farmacéuticos, docen
tes, de beneficencia, de repoblación 
forestal y revalorización del suelo, 
dotando, además, a la comarca de los 
más indispensables medios de comu
nicación; servicios todos ellos esta
blecidos como consecuencia de lo 
dispuesto en los Decretos de 18 de 
Julio de 1922 y 20 de Marzo de 1924.

Se está, en definitiva, por lo que 
se refiere a la última de las mencio
nadas disposiciones, ante uno de los 
£asos previstos en el apartado d) del 
Artículo 1.° del Decreto de esta Presi
dencia: de 15 de Abril último, y el 
Jobieruo provisional de la República 
Jebe no sólo recoger los aspectos po- 
átivos de estos trabajos, maníenien- 
lo y fomentando su * esencial dina- 
aaismo, sino también impulsar, mejo- 
rar y potenciar tales servicios.

Mas para la consecución de estos 
fines, urge ¡a estructuración de un 
Patronato Nacional que intensifique 
su acción sobre comarca tan necesi
tada, mediante la más amplia autono
mía, compatible con las prescripcio
nes legales y normas generales que en 
el orden económico rigen para la Ha
cienda del Estado. La transición de 
ano a otro modo de funcionamiento 
ao puede hacerse sino por interme- 
lio de una Comisión que, susiituyen- 
lo a la Junta de Consiliarios del Pa- 
Ironato, active sus propias funciones, 
intensificando su actuación y el des
envolvimiento de sus benéficas inter
venciones, Comisión que . estudie y 
proponga al Gobierno, en brave pla
zo, la. organización más eficaz del Pa
tronato, mediante el correspondiente 
Reglamento que regule el funciona
miento de tan importante obra social. 
Esta Comisión, de carácter intermi
nisterial, debe estar constituida lógi
camente por los Directores generales 
de los servicios establecidos en Las 
Hurdes, presidida por el Ministro de 
!a Gobernación, y conservará con tai- 
carácter las .facultades delegadas de 
distintos Ministerios en lo rp r con
cierne al territorio tutelado na v con
seguir, en su actuación, uni_. ,, cohe
rencia y rapidez hasta ahora no lo 
gradas en la acción conjunta que allí 
ye realiza y que debe seguir realizán
dose con mayor eficacia.

Por todo lo cual, como Presidente 
éel Gobierno provisional de la Repú
blica, de acuerdo con éste y a pro
puesta del Ministro de la Goberna
ción, decreto:

1.° Con la denominación de Patro
nato Nacional de Las Hurdes subsis
tirá, bajo la dependencia directa del 
Ministerio de la Gobernación, la ins
titución de beneficencia general crea
da por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 18 de Julio 
de 1922 y desenvuelta por el de 20 de 
Marzo de 1924, debiendo cesar en sus 
funciones la actual Junta de Consilia
rios para ser sustituida en ellas, ín
terin se dicta un Reglamento, por una 
Comisión presidida por el Ministro de 
aquel Departamento y constituida por 
los Directores generales de Adminis
tración, Sanidad, Primera enseñanza, 
Agricultura, Montes y Obras públicas. 
Un funcionario del Ministerio de la 
Gobernación actuará como Secretario, 
auxiliado por un Oficial letrado del 
mismo Departamento.

2.° Para mayor eficacia en la re
generación de la comarca de Las Hur
des, labor a la que ha de imprimirse 
la mayor actividad por parte del Pa
tronato, esta Comisión actuará con 
cuantas facultades y medios tenía 
conferidos, la actual Junta de Consi
liarios y requerirá de los respectivos 
Ministerios el que cada una de sus 
delegaciones en el Patronato alcance 
un máximo de* efectividad.

3.° La Comisión propondrá al Go
bierno, en el plazo máximo de dos 
meses, la organización definitiva que 
juzgue más conveniente para que este 
Patronato pueda llegar, en el más bre
ve plazo posible, a la regeneración de 
la comarca de Las Hurdes, así como 
el Reglamento a que deba ajustarse 
para el desempeño de sus funciones, 
en las que ha de hacerse compatible 
conservar su autonomía y delegacio
nes actuales, con las normas genera
les que en el orden económico rijan 
para la Hacienda pública.

4.° En cuanto quede constituida 
esta Comisión, cesarán en sus funcio
nes todos los que formaban parte de 
la Junta de Consiliarios, debiendo 
formalizar su entrega al Patronato, 
mediante acta, de cuantos bienes y 
documentos Ies estaban confiados.

5.° Mientras actúe esta Comisión, 
i será depositario del metálico y de los 
| valores de la entidad de que se ira- 
1 ta el Jefe de la Sección de Habilita- 
! ción y Contabilidad del Ministerio de 
| la Gobernación. Dicho funcionario, 
j previas las formalidades que se con- 
! sideren precisas, se hará cargo de las 
“ o?: i Cop elas aue tenga en .Caja el an

tiguo- Patronato y percibirá en lo su
cesivo los libramientos que se orde
nen con cargo a los créditos presu
puestos, libramientos que las respec
tivas oficinas de Hacienda- habrán de 
extender en lo suqesivo a favor del 
Depositario del Patronato Nacional de 
Las Hurdes.

La Comisión, a propuesta del Vo
cal correspondiente, autorizará los 
gastos que se proyecten, y la Depo
sitaría abonará su importe, mediante 
orden de pago del señor Presidente, 
dando cuenta a la Comisión, en cada 
sesión que ésta celebre, del movimien
to de fondos. Las cuentas justificati
vas de la inversión de fondos serán 
examinadas, a los efectos de su apro
bación, por la Comisión, con informe 
previo del Vocal correspondiente. La 
aprobación definitiva corresponderá? 
bajo su responsabilidad, al Ministro 
de la Gobernación.

Dado en Madrid a veinte de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z á m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

En concordancia con las directivas 
marcadas por el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno provisional de la 
República, de fecha 9 del año actual, 
sobre las relaciones del Poder Central 
con la Generalidad de Cataluña, y aten
diendo asimismo, tanto a los antece
dentes de organizaciones sanitaria® 
consultivas, y en cierta esfera ejecu
tivas, que existieron bajo la desapare
cida Mancomunidad, como a lo que 
aconsejan las variadas circunstancias 
de la situación actual, como Presidente 
del Gobierno provisional de la Repú
blica, y a propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza a la Gene

ralidad de Cataluña para que reáficq 
los estudios necesarios conducentes al 
establecimiento de un plan de estruc
turación de los servicios sanitarios en 
sus diversos aspectos, exclusión hecha 
de todos aquellos que afecten, o pu
dieran afectar, a la Sanidad exterior^ 
para las provincias de Barcelona, Ge- 
roña, Lérida y Tarragona.

Artículo 2.° Se mantendrá durante 
el período de establecimiento de dicho; 
plan estrecha relación entredós orga
nismos encargados del expresado tra
bajo por la Generalidad de Cataluña; 
y el Ministerio de la Gobernación y sus 
Dependencias técnicas, a fin de que lo® 
estudios en proyecto puedan compren
der, en su día, las garantías indispez|- 
sables de eficacia v de ,
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orientación*.- & que-.. <$ebe responderá la 
errgamzaeión. sanitaria del Estado.

Artíeulo 3.° EL Consejo Nacional: de 
StóidM- informará. ah Ministerio: dé la 
Gobernación; sobre las. diferencias que 
pudieran- surgir" en cuanto a: la apre
ciación de las soluciones o recomendar 
<ñones que; el proyecto contenga y será 
necesariamente oído en la aprobación 
■definitiva: de su conjunto.

Dado en Madrid a veinte de Mayo de 
mil novecientos' treinta y uno.

N íc k t o - A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación.

M ig u e l  M a u r a -. -

Constituidos por sufragio popular 
los nuevos Ayuntamientos de Ceuta y 
Melilla que sustituyeron a las-Juntas 
municipales creadas por Real decreto 
de 14 de Febrero de 1U27, precisa re
gular su desarrollo y funcionamiento 
con arreglo a* las mismas normas y 
preceptos legales que rigen para- los 
demás Municipios españoles, satisfa- 
ciendo de ese. modo los justos anhelos 
del vecindario de ambas poblaciones.

El Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 8 del presente mes, re
conoce ya a dichas poblaciones el de
recho de elegir cada una de ellas un 
Diputado para la próxima Asamblea 
.constituyente y deroga en consecuen
cia el Real decreto de 10 de Abril dé 
1930, que creaba la circunscripción 
¡electoral para Diputados a Cortes dé 
Ceuta-Melilla y el ReaL decretó dé 31 
de Octubre de 1930, que disponía que 
hasta que las Cortes aprobaran dicho 
proyecto de ley continuase adscrita la 
población de Ceuta al distrito electo
ral de Algeciras. Pero la derogación 
Be estas disposiciones no basta; es 
[menester además que Ceuta y Melilla, 
¡que por sí no pueden constituir pro
vincia ya que cada una dé ellas forma 
!un solo término municipal, se des
envuelvan dentro de análogo régimen 
¡civil y bajó las mismas leyes que los 
testantes Ayunfamientos de España. 

Para ello, es indispensable ¡que e£

Gobierno y la Administración Central
tengan su representación; en cada una 
de esas ciudades, de modo parejo a las 
provincias.

Por lo cual,
El Gobierno provisional dé: la Ret* 

pública decreta:
Artículo 1.° Los Ayuntamientos: de 

Ceuta y Melilla, en todo lo relacionado 
con su organización y funcionamien
to, se ordenarán por los mismos pre
ceptos legales que rigen en la actua
lidad y se dicten en lo sucesivo para 
los demás Ayuntamientos del territo
rio nacional.

Artículo 2.° Se establece en las ciu
dades de Melilla y Ceuta Delegaciones 
gubernativas de carácter civil,, depem 
dientes directamente dll Gobierno 
Central. Corresponderá a los- Delegad- 
dos gubernativos de Ceuta y Melilla 
funciones y atribuciones iguales* o 
análogas a las propias dé los Gober
nadores civiles de las provincias y dé 
las Diputaciones.

Artículo 3.° Contra las resolucio
nes de los Delegados gubernativos- de 
Ceuta y Melilla, podrán entablarse los 
recursos que las leyes vigentes; (autori
zan contra los fallos de los Goberna
dores civiles y de las Diputaciones.

Artículo 4.° . Quedan transferidas al 
Ministro de la Gobernación las; atribu
ciones que hasta hoy ha venido: ejer
ciendo, en cuanto a estas plazas* la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias y las consignaciones que para 
el servicio administrativo de las mis
mas figuren en la Sección catorce del 
Presupuesto vigente.

Dado en Madrid a veintiuno de Mar 
yo de mil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

j  ¡Nxceto A lca lá -Z a h o ra  x  T orres*
Hr  El Ministro de la Gobernación, y,.

■ M ig u el  Ma u r a ,

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
Creado el Ministerio de Gómunicaf 

clones, con fecha 15* de Abril, pasoj 
a depender de él todos los: servicio! 
y  organismos de la* Caja Postal d( 
Ahorros, que hasta la¡ citada fecha de* 
pendieron dél Ministerio de la Gober
nación:.

Por" lo tanto,, como Presidente deí 
Gobierno provisional de la República^

Vengo en decretar que e ! Consejé 
de Vigilancia de la Caja Postal. de AhoJ 
rros; sea presidido por el Ministro d( 
Comunicaciones^; cesando en esta pre* 
¡siden&ia* el Ministro: de la Goberné 
ción.

Dado en Madrid a doce de: Mayo d i  
m il novecientos* treinta y uno.

N iceto  A lc alá -Z a m o r a  ^ T orres*
El Minisiti» de Comunicaciones,

D iego Ma r t ín e z  Ba r r io s .

GOBIERNO PROVISIONAL DE
L A  R E P U B L IC A

PRESIDENCIA

ORDENES  CIRCULARES 
Exorno. Sn: Para cubrir vacantes de 

Porteros; en los* Centros y Dependen* 
cias que a continuación se expresan^ 
con sujeción a los precepto» del vi
gente Estatuto de 22 de Julia de 1930  ̂

« Estn Presidencia la  dispuesto qué. 
los Portero» que seguidamente se r e - j  
laeioman pasen a ocupar los destlnoij 
que a cada uno se asigna.
 ̂ Madrid, 19 de Mayo de 1931.

P. d.,
El Subsecretario,

R. SANCHEZ GUERRA • ,
Señores Ministros de los Departamei^

¡ íoé civiles.
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Excmo. Sr.: En observancia de la  
prevenido en  el Decreto de 20 de 
Abril próxim o pasado,

Esta P residencia  ha dispuesto que 
el artículo 19 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los M inisterios ci
viles se en tienda modificado en el sen
tido de que en lo sucesivo se supri
m a en los galones de los uniform es de 
dicho personal la ñor de lis que d icha  
precep to  prescribe.

p . d .,
E l Subsecretario,

• R. SANCHEZ GUERRA 
Señores ...

M INISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Excmo. Sr.: Con el fin de que las 
funciones atribu idas por las d isposi
ciones vigentes al Centro R egulador 
de las operaciones de cambio y al Cen
tro  Oficial de Contratación de Mone
da rin dan  la m áxim a eficacia en bene
ficio de todas las operaciones de cam 
bio de m oneda y de los suprem os in 
tereses de la Econom ía N acional,

Este M inisterio se ha servido dis
poner:

Artículo 1.° A p a rtir  de la publi
cación de esta O rden en la G a c e t a  se 
considerarán  fusionados en uno solo, 
que reg irá  bajo la denom inación de 
“ Centro Oficial de C ontratación de 
M oneda”, los dos organism os que has
ta  ahora y con los títulos de “C entra 
R egulador de O peraciones de Cam
b io ” y “Centró Oficial de C ontrata
ción de M oneda”, venían  actuando en  
todo cuanto  se relacionaba con los 
asuntos d e  cam bio.

Artículo 2.° El nuevo organism o es
ta rá  integrado ún ica y exclusivam ente 
p o r elem entos re p re se n ta tiv o s  del 
Tesoro y el Banco de España, dando 
con ellos justa in te rp re tac ión  a lo qué 
en  arm onía con esta cuestión  dispone 
la ley de O rdenación bancaria .

Artículo 3.° Todas cuantas funcio
nes estaban atribu idas a lós dos Cen
tros que se fusionan serán  en absolu
to asum idas p o r el nuevo Centro, que
dando, po r lo tanto, subsistentes y 
m anten idas en completo v igor todas 
las disposiciones relativas a la form a 
a que deben ajustarse las relaciones de 
la  Banca p rivada con el organism o 
cen tralizador de las operaciones de 
cam bio. .

Artículo 4.° E starán  afectos al ser* 
vicio del Centro los Profesores m er
can tiles de la  H acienda pública qué 
convenga designar, quienes, adem ás 
de cum plir las órdenes e instruccio
nes eme el m ism o se s irva  darles, 4#-
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berán someter a su examen y conside
ración cuantas iniciativas, en bien de 
las finalidades que con esta disposi
c ió n  se persigue, les sugiera su celo.

Artículo 5.° Cuantos asesoraniien- 
íos estime el Centro necesarios o con
tenientes a su actuación respecto de 
concesión de operaciones, renovación 
o  restricción de las mismas e instruc
ciones para su mejor desarrollo que 
Juzgue deban dictarse, labor hasta el 
presente desempeñada por los repre
sentantes de las tres zonas bancadas 
adscritos al extinguido Centro regu
lador, serán en lo sucesivo requeridos 
■del Consejo Superior Bancario, el 
cual facilitará lós asesoramientos so
licitados y prestará su colaboración 
bien  mediante reunión del Pleno o de 
la Comisión que al efecto tenga desig
nada.

Artículo 6o° La organización del 
"Centro Oficial de Contratación de Mo
neda” , la distribución de sus trabajos 
y  ordenación de sus funciones queda 
encomendada a la acción conjunta del 
representante del Tesoro que el Minis
tro de Hacienda designe y del igual
mente designado por el Banco de Es
paña.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1931.

INDALECIO PRIETO

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
lim o Sr.: Vistas las reclamaciones 

f o rmuladas por opositoras de la segun
da  lista supletoria contra las propues
tas provisionales de destino por quin
to  turno, contenidas en la Orden de 
13 de Abril último (G a c e t a  del 16), 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se rectifiquen los siguien

tes errores:
Núm. 80.— Doña María Concepción 

Mota García; reside en el paseo de Ex
tremadura, núm. 104, Madrid.

Núm. 85.— Doña María Luisa Rodrí
guez Form oso; el nombre es como se 
indica, y la residencia, calle Lope de 
Vega, núms. 55 al 61, piso primero.

Núm. 117.— Doña María Dolores Ca
sado Bernal; el nombre es «María Do
lores.

Núm. 131.---Doña Gloria Granados 
Lizana; el segundo apellido es coáio 
se indica.

Núm. 134.— Doña María Luisa Diez; 
la Escuela que se le adjudica es la 
*úmefr> _ 9 M
1*5** ^

Núm. 176.— Doña María Asunción 
Herrera Bendicho; reside, en la plaza 
de San Ildefonso, núm. 3, Madrid.

Núm. 179. — Doña Purificación Gó
mez; reside en Albacete, calle del 
Marqués de Vülores, núm. 28.

Núm. 183.— Doña María Teresa Pí- 
rez Carmona; el primer apellido es 
cómo se indica.

Núm. 206. —  Doña Ana Toro Mora
les; el nombre es como se indica.

Núm. 232. —  Doña Sacramento Co
nejero León; los apellidos son como 
se indican.

Núm. 237.— Doña María del Rosa
rio Aguado Rodríguez; su domicilio 
es Corredera Baja de San Pablo, nú
mero 21, primero derecha, Madrid.

Núm. 305.— Doña María de los Mi
lagros Martínez; la provincia de su 
residencia es Cuenca.

Núm. 396.— Doña Juana Cano Cas- 
tresana; su residencia es calle del Ol
mo, núm. 4, Madrid.

Núm. 404.-—Doña María del Pilar i 
Zabala Acha; el nombre es como se 
indica.

Núm. 435. —  Doña Elena Giménez 
Salas; el segundo apellido es como se 
indica.

Núm. 474.— Doña María de la Paz 
Mulero; la Escuela que se le adjudica, 
según el telegrama de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Guadalajara, es Zaorejas.

Núm. 480.— Doña Vicenta Sánchez 
Perona; la Escuela que se le adjudica 
es la de Arguisuelas (Cuenca).

Núm. 538.—-Doña Julia Gutiérrez 
Armajach; el nombre es com o se in
dica y la residencia es la calle de San
ta Teresa, núm. 12, Madrid.

Núm, 562. —  Doña María García 
Senra; la Escuela que se le adjudica 
es la de Recelle, Puerto Marín (Lugo).

2.° Que, como consecuencia de las 
reclamaciones producidas por los nú
meros 71 bis, doña Isabel Ancil Otei- 
za, y 458, doña Josefa Martínez Agili
tar,' justificando su derecho a que se 
les adj& diq^n las Escuelas que re
claman, se tengan en cuenta las si
guientes alteraciones, ya que a la pri
mera no se le otorgó destino, com o 
tenía solicitado, y revisado el oficio 
de petición de destinos de la segun
da, resulta ser cierto que pedía la Es
cuela núm. 11 de la 'relación  de va
cantes, con preferencia a la que se 
adjudicó «provisionalmente.

Núm. 71 bis. — Dona Isabel Ancil; 
se le adjudica definitivamente la Es
cuela de Axpe-Marz&na (Vizcaya), qm 
s;e le quita a l i  EÚm*

Núm. 10®.—Doüa itsuaa fe m é is ; 
se le &d|ictl®@ la de fLgjgrsu

flas m W e fe tW

Núm. 127 bis. —  Doña Pilar Gurú-* 
meta; se le adjudica la de PréjanO 
(Logroño), que se le quita a la 170 bis.

Núm. 170 bis.— Doña Carmen Mon
tes; se le adjudica la de Ferreira, San 
Saturnino (Coruña), que se le quita a 
la 514.

Núm. 458.—  Doña Josefa Martínez; 
se le adjudica la de Molinicos (Alba
cete), que se le quita a la núm. 459.

Núm. 459.— Doña Carmen Ortiz; se 
le adjudica Ja de Reolid, Salobre (Al
bacete), que se le quita a la número 
467; la residencia de esta interesada 
es Don Ramón de la Cruz, núm, 91̂  
tercero, Madrid.

Núm. 467.—  Doña Francisca Jara; 
se le adjudica la de Valdemeca (Cuen
ca), que se le quita a la núm. 502.

Núm. 473.— Doña Leocricia Norie- 
ga; se le adjudica la de Abia de la 
Obispalía (Cuenca), que deja la nú
mero 458.

Núm. 502.— Doña Purificación Gar- 
cés; se le adjudica la de Serradillo 
del Llano (Salamanca), que deja la 
núm. 473.

Núm. 514.— Doña María de los Re« 
medios Martín; se le adjudica la de 
Remecel, Somozas (Coruña), que se le 
quita a la núm. 537.

Núm. 537.— Doña Dolores Gómez; se 
le adjudica la de Ghagoazoso-Mezqui* 
ta (Orense), que se le quita'al 547.

Núm. 547.— Doña Julia Orellana; se 
le adjudica la de Guirnarés - Irijo 
(Orense), que se le quita al 552.

Núm. 552.— Doña Alejandra de Juan 
San Emeterio; se le adjudica la de 
San Amaro (Orense), que se le quita al 
563.

Núm. 563.— Doña María del Pilar Ba- 
zán; se le adjudica la de Siabal-Pa- 
derne (Orense), que se le quita al 565« 

Núm. 505.— Doña María del Carmen 
Arbeloa; la de Ojero-Teror (Las Pal
mas), que se quita al 592.

Núm. 592.— Doña María González; la 
de Taidia-San Bartolomé de Xirajana 
(Las Palmas), que se le quita al 593.

Núm. 593.— Doña Encarnación Pé
rez; la de Tomisa (Las Palmas), que se 
le quita al 594.

Núm. 594.— Doña María Amparo Ma
cla; Ta úe T-entiniguada - VálsequillG? 
(Las Pahuas), que se le quita al 594 
bis.

Núm. 594 bis.— Doña María Angela 
Gili; la de Vfdsendeso-Vallesec® (Las 
Palmas), que se lo quita al 598.

Núm. 598.— Doña María Luisa Lage; 
la de Barancohondo-Galdar (Las Pal
mas), que le quita al 600.

Nuin. bOO.— Dona Ramona Roí nichos; 
la de j chohdo. tM Pinar (Laa
P 5 ko f p.-vi s.5á «i cs’j l .Méza, Duna NóiCira de la Cruz;
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%  próxima tanda O» nombramientos.
!Núm. 567.—Doña Emilia González; í 

iccaíforme a los ñatos que obran en la 
Sección 12 de este Ministerio, no cons
ta hiciera la redamante la oportuna ' 
-petición de destino. En su consecuen
cia, queda en expectación para la pró
xima tanda de nombramientos, ya que 

; se ignora las Escuelas que deseara s o - : 
"V licitar.

8:° Que se desiestimen las ‘siguien
tes reclamaciones:

Núm. 96.—Doña María de los Dolores 
;Bío; la Escuela que se le adjudica 
{figura en el tercer lugar, y la núme- 
jro 426 figura en el séptimo lugar del 
toficio de petición de destinos.

P ita. 453.—Doña Tomasa Manso; 
fes Escuelas números T89 y 199 las figu
ra la interesada en su oficio de peti
ción de destinos como correspondien
tes a la provincia de Falencia, y oomo 
¿ti hacer su nombramiento no existían 
vacantes en dicha provincia, que se 
atenga la peticionaria al error por ella 
padecido, ya que de lo contrario se 
¡entorpecería la marcha de la Admi
nistración.

Núm. 5t9.~-Doña Dolores García; la 
jSscuela de Figueiredo-Faderne (Oren
te), la pide la interesada en su oficio 
l e  petición de destinos setenta y tres 
lugares después que la que se le ha 
Rdiudicado. Se llama la atención de 
|a reclamante para que en lo sucesi
vo se abstenga de formular reclama
ciones viciosas con perjuicio de la 
marcha de la Administración.

Núm. ¡542.—Doña Adela Ortega; en 
la relación de vacantes a provistar por 
quinto turno en la provincia de Lugo 
figura la Escuela que se le adjudica 
conforme al parte oficial de la Sección 
¿Administrativa de la referida provin
cia.
Núm. 544 bis.—-Doña Victoria Torres; 

las Escuelas números 547 y 550 bis no 
las pide la interesada en su oficio de 
petición de destinos. Se le llama la i 
atención en la misma forma que ¡a 4a \ 

opositora número 519. * \

Núm. 549.— Doña EsperanzaMo^m; ¡ 
'h . Escuela número 548 bis no la soli- j 
cita; se le adjudica la tercera vacante j 
que pide, que es la número 548, si bien 
p or un simple error de la Gaceta dd  ¡ 
2 de Marzo último figura con el nú- I 
filero 584; pero claramente «se obser- ¡ 
ya que la numeración es correlativa, \ 

como lo prueba la misma petición de 
’#e£tino dé la interesada.

Núm. 566.—Doña Josefa Soler; la Es
p id a  de Artá está adjudicada a la i 
opositora número 114; la Escuela nú- 
imero 426, a la número 11, y la nú
mero 89 está adjudicada a la oposi
tora número 152.

Rasta el día de la fecha ®ada se ha

tresuéito sobre las Maestes de f*átro- 
nut© que indica, y  de quedar vacantes 
sus Escuela, se anunciarán en su día 
para ser solicitadas por todas las opo
sitoras que a ellas tengan deredho.

Núm. 569.—Doña MaríaJ-esús Victo- 
irla Landázuri; se ignora por -faita de 
claridad lo que la interesada desea re
clamar; las vacantes de la Península 
se agotaron en la opositora .número 
565.

Núm. 572.—Doña ¡Librada Collazos; 
las Escuelas números 288, 306 y $12 
están adjudicadas a las opositoras do
ña María de la Concepción Hsandizaga, 
¡número 352 ; doña Herminia Hidalgo, 
tnúmero 284, y  doña Encarnación Pu
lido, ¡número 243, respeetivamente. La 
Escuela número 409 no se adjudica 
por >estar servida en propiedad por 
disposición de 9 de Diciembre d 193.0 
y  según oficio de la Sección Adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Orense.

4.° Que con las variaciones conte
nidas en la presente disposición se 
declaren firmes y definitivas las pro
puestas provisionales de destinos en 
ia Orden de 13 de Abril último.

5.a Que por las respectivas Seccio
nes Administrativas de Primera ense
ñanza se proceda a la expedición de 
los correspondientes Títulos adminis
trativos y credenciales con e l sueldo 
anual de 3.000 pesetas, debiendo las 
interesadas posesionarse de las Escue
las que se les adjudica en el término 
fijado en el Estatuto vigente, cuyo pla
zo comenzará a contarse desde el día 
siguiente al de la publicación de la 
presente disposición en la Gaceta m 
Madrid.

Igualmente comenzará a contarse 
desde dicha fecha él período de prue
bas de las Maestras acogidas a los be
neficios del número 5:° de la Orden 
de 3 de Diciembre de 1930 (Gaceta 
del 5).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to f  demás ¡efectos. "Madrid, 20 de Ma
yo de 1931.

MARCELINO D OMIN GO
Señor^pirector general de Prfeniera ¿en

señanza.

limo. Sr. : Nombrado por Decreto d e  ¡ 
la Presidencia del Gobierno provisto- i 
nal de la República, con fecha M  del [ 
actual, Presidente del Tribainal d e ; 
Cuentas D. Pedro Gómez Chaix, Cate- ¡ 
drático de Francés de la Eseuéla Bro- j 
fesionál dé Comercio de Málaga,

Este Ministerio ha tenido a hien ffis- \ 

poner que D. Bedro Gómez Oaai^, de | 
conformidad con lo preceptuado el j 
artículo 6;° de la ley de : W  de fúBo | 
de 1918. auede -exee^nte % í

las funciones aciims de la enseñanza, 
pero coirservando su númeroen el Es
calafón y con derecho a ocupar ia mis
ma Cátedra de que es titular, sienpre 
que su aislamiento en las funciones do- 

-oentes mo exceda del límite ¡máximo de 
«cine© años, a contar de la fecha <de su 
posesión en 3U actual «car#©.

Lo que comunico -a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
20 de Mayo de 193L

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to admitir la • dimisión presentada por 
el Inspector general del Cuerpo de Ca
ñamos, Gánales y  Puertos D. Luis Mo
rales y López Higuera, del cargo de 
Vocal de la representación del Estado 
en di Consejo de Administración de la 
Compañía Nacional de ios Ferrocarri
les del Oeste de España, así como tam
bién de la Presidencia del Consejo de 
Administración de la mencionada Com
pañía, que igualmente desempeñaba, 
dándose con ello cumplimiento a  lo 
dispuesto en el artículo 15 de los Esta
tutos de la misma, sobre renovación dé 
mandato de los Vocales del Consejo de 
Administración en representación del 
Estado.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de .Ferrocarri

les, Tranvías y  Transportes por Ca
rretera.

tinao. Sr.: Vacante e l cargo de Vocal 
representante del Estado en el Con
sejo de Administración de la Compa
ñía Nacional de los Ferrocarriles del 
Geste de España, por dimisión de don 
Luis Morales yL ópez  Higuera, que tó 
desempeñaba,

Él Ministro que smcribe ha resuelto 
j mombrar para qae .ostente ia  represen- 

Jacinó del Estado en el Consto de Ad- 
mMstraciónde la mencionada Compa
ñía allnspector general del Cuerpo dé 
Gammas, Canales y  Puertas D. Antonio 
Hernández Bayarri.

Lo que comunico a  V. L jaara 
noctoiento y  ̂ ^tos.M adrid, 20deMft- 
yo de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
ISéfior genera!*•» ífámmmá*

*t^nisp©rtes .<p*r
rretera.
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I lmo. Sr,: bacante el cargo de P re
sidente del Consejo de Administración 
de la Compañía Nacional -de los Ferro
carriles del Oeste de España, por dimi
sión de O. Luis Morales y López Hi
guera, que lo desempeñaba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de los 
Estatutos por que se rige dicha Com
pañía, ha resuelto nombrar para el ex
presado cargo al Inspector general del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Antonio Hernández Bayarri, Vocal 
de la representación del Estado en el 
Consejo de Administración de la mis
ma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Mayo de 1931.

ALVARO BE ALBORNOZ
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJOY 
PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 

su cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari
tarios de Metalurgia, Siderurgia y De
rivados y Electricidad, Gas y Agua,, 
>de Sevilla, ha formulado B. Fernando 
González Prieto, •

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha ¿dimisión.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ma
yo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente del Comité 
paritario de Tranvías de Barcelona 
ha formulado D. Felipe Sieva y Pla
nas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Ma
yo de 1931.

FRANOISGO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo  que 
preceptúa el artículo 16 del Decreto 
da {Organización corporahva 
de 26 dé Noviembre de 1926, texto re
fundido

Este Ministerio ha acordado el nom
bramiento de los señores siguientes, 
para constituir la representación pa
tronal de la Sección de Tracción San
gre del Comité de Transportes de Ma
drid :

Vocales patronos efectivos: D. José 
Vega Pérez, D. Antonio González y 
González, D. Antonio Balóme que Mar
tín, D. Segundo Berna! y Bernai, don 
Manuel Alonso Rodríguez y D, Pedro 
J. Delríeu.

Vocales patronos suplentes: B. Luis 
Gómez Moniejano, >D. Manuel Ocaña, 
B . Enrique Morata Costa, D. ..José .Ma
ría Jenollán, D. Luis Martín y D. Fe
derico .Satinas López.

Lo que digo a V. L  para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Mayo de 193L

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : No habiéndose presen
tado ningún aspirante al concurso de 
traslado para proveer la plaza de Pro
fesar numerario de ‘Francés” , de la 
Escuela Superior del Trabajo de Vi
llanueva y Geltrú.

Este Ministerio lia tenido a bien de
clarar desierto el expresado concurso.

Madrid, 20 de Mayo de 1931.
FRANCISCO L. ■CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmos. S res.: Las familias de los ti
tulares de libretas de pensión de re
tiro y de dote infantil abiertas en el 
Instituto Nacional de Previsión en' el 
régimen de libertad subsidiad^, así 
como las de los inscritos en el sistema 
de mejoras en el Seguro obrero obli
gatorio,. se ven privarlas de alcanzar 
beneficio alguno cuando, desaparecido 
el titular o careciendo de noticias de 
él durante un largo lapso de tiempo, 
ha de presumirse que esta situación 
ha de profligarse indeñnidamente.

Acudir en ial caso para hacer efec
tivos sus derechos ¡a los preceptos del 
derecho civil relativos a la declara
ción legal de ausencia y presunción 
de muerte, constituiría un procedi
miento de lenta tramitación y  poco 
acomodado a la modesta eondieiéB 
económica de los -solidtasíiesp sin qim 
los gastos estuvieran en relación con 
.las ventajas que aquéllos ksbm de pro
ducir, puesto que m -testa áe la .devo
lución de maáestm mmm.

. Estas casos, hoy poco freeuentes,
■ pudieran :s.er namefosas en lo  porve
nir, dado el creciente. ¿desaíralo é&l 
régimen -de xstlre* m. m  •«&*

m« t o s a s ; o  iM flltgr m

más rápida solución se encaminan las 
siguientes reglas, en las que no se in
tenta modificar prescripciones sustan
ciales ele derecho privado, sino pura 
y sencillamente articular unas normas 
de carácter meramente administrativo 
que sólo dicen relación al Instituía 
Nacional de Previsión en el aspecto 
indicado, para mayor eficacia de la 
misión social que le está asignada por 
las leyes, vistos los precedentes de 
análogo carácter reglados con anterio
ridad por otros Ministerios.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a b%n 

disponer se observen en los mencio
nados casos, a los efectos expresados,, 
las siguientes disposiciones:

1.a Los herederos que define el de
recho especial sucesorio de la legisla
ción social de previsión, podrán ins
tar la tramitación de un expediente 
sumario para la devolución del capi
tal reservado, en el caso de que haya 
desaparecido o se encuentre en igno
rado paradero el titular de una libreta 
de pensión de retiro, constituida bajo 
el pacto de capital reservado en el ré
gimen de libertad subsidiada o para 
la percepción del capital-hsreiicia, 
cuando concurran idénticas circuns
tancias en el titular que lo haya for
mado dentro del sistema de mejoras 
en "él retiro obrero obligatorio.

2.a También podrán solicitar su in-. 
coación con el mismo objeto, en re
presentación del titular desaparecido 
o en ignorado paradero, los propios 
dere choh ablente a, cuando se trate de 
la devolución de la dote constituida a 
capital reservado en una libreta de 
seguro infantil al objeto de obtener el 
capital reservado.

3.a Para la tramitación dé estos ex< 
peálenles, serán condiciones indispen
sables :

a) Que se acredite en ellos la des
aparición del titular.

b) Que el capital reservado en lat 
libretas de que se trata nú éi 
509 pesetas.

c) Que hayan transcurrido, por 1c 
menos, tres desée la desaparición 
del titular o  de que tuvieren de él las 
últimas noticias, ,y que la petición &« 
formule dentro de los cinco años si
guientes a p®a£ir de M lecha -en que 
aquél Mhéera debido «mirar eif él dis
frute de la pensión ¿o d0te en Ai né#i- 
mm ée -übgfi&d ssdssiátóia # de 
capiíml-h^reneia ©a «3 mgimm  tés re
tiros

4.a ü  -espeáleMe m  irginituró arrie, 
el áde&Me áe .1©e&lMmi © mte é  
Teniente de Alcalde del -eorre-spon 
diente distrito en la capital ée m  .pro
vincia © localidades más populosas:

él ar recibirá declaración,' por U? 
mema, a tres testigos de reconocí-01
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veracidad y solvencia moral, conoci
dos del instructor, y, a ser posible, 
al Párroco, al Maestro nacional o a 
cualquiera otra persona que desempe
ñe funciones públicas; se aportarán 
al mismo cuantas pruebas documenta
les presenten los interesados y el ins
tructor lo cursará al Instituto Nacio
nal de Previsión o a la respectiva 
Caá a colaboradora, según los casos, in
formando por su parte sobre la certe
ra o no de los hechos y pruebas adu
cidas. '

Recibido el expediente por el 
InstÜtuto Nacional de Previsión, éste, 
en visCa de su contenido y con libre 
facultad para apreciar o discernir sus 
resultancias, acordará su ampliación o 
concederá o denegará, sin ulterior re
curso, la solicitud, dando al acuerdo 
la publicidad adecuada y comunican
do su resolución al peticionario.

Lo propio podrá hacer la Caja co
laboradora cuando el expediente se 
baya tramitado en el territorio de su 
Jurisdicción; pero, en este caso, si es 
desestimada la instancia, podrá el so
licitante recurrir al Instituto, que re
solverá la cuestión definitivamente.

6.a Tanto la devolución de los ca
pitales reservados como la del capital- 
herencia constituidos, se efectuará con 
la precisa condición de que los per
ceptores quedan obligados, si apare
ciere o regresare el desaparecido o 
ausente, a entregar al mismo las can
tidades que por él hubieren recibido.

Lo que comunico a V. II. para su 
¿conocimiento y efectos.—Madrid, 21 
áe Mayo de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Trabajo y  

Presidente del Instituto Nacional de 
Previsión.

M INISTERIO  DE ECONOM IA  NA
CIONAL

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la petición for

mulada en nombre de la Asamblea Su
prema de la Cruz Roja Española soli
citando se conceda exención de dere
chos a los álbumes y Objetos confec- 
cionaddfc por jóvenes asociados a las 
lecc io n es extranjeras de la Cruz 
Roja y que se envíen a España con 
destino al Museo permanente del re
ferido organismo o para obsequio de 
otros niños, y muy especialmente para 
los que tienen acogida en los asilos y 
orfanotrofios:

Resultando que en la expresada pe
tición se manifiesta que al atravesar 
a frontera tales obsequios infantiles 
avengan derecb®  que ni las Seccio

nes pueden sufragar ni guardan rela
ción alguna con los valores imagina
rios que pudiera atribuírseles; que los 
citados álbumes y  objetos, de una es
timación moral extraordinaria, care
cen por completo de todo valor posi
tivo; que a demanda de las Socieda
des de la Cruz Roja, los Gobiernos de 
Bélgica, Dantzig, Albania, Austria, 
Bulgaria, Estonia, Francia, Grecia, 
Hungría, Italia, Lituania, Letonia, Po
lonia, Rumania, Suiza, Checoeslova
quia y Yugoeslavia, con una percep
ción clarísima de la alta conveniencia  
social, declararon libres de derechos 
los indicados envíos, por todo lo cual 
se solicita que se otorgue un benefi
cio análogo a la Sección española, 
aunque adoptando todas aquellas pre
venciones que eviten en absoluto cual
quier improbable abuso que la Cruz 
Roja Española no sólo lamentaría, si
no que por su parte está dispuesta a 
evitar: -

Considerando que tratándose de ob
jetos que carecen de valor comercial y  
que se destinan al Museo Permanente 
de la Cruz Roja o para obsequio de 
niños acogidos en Asilos u Orfanotro
fios, parece equitativo que se acceda 
a lo que se solicita, interpretando el 
caso como comprendido dentro del es
píritu que corresponde a los que están 
incluidos en la disposición 2.a de los 
vigentes Aranceles de Aduanas: 

Considerando que con el fin de uni
ficar criterios, el despacho de estos ob
jetos podrá realizarse en la Sección 
Central de Aduanas, con arreglo a las 
normas que dicte la D irección gene
ral del Ramo, a fin de comprobar la 
falta de valor positivo de dichos ob
jetos y eí destino único a que se re
fiere la petic ión :

Considerando que sometido el caso 
a informe del Ministerio de Hacien
da, ha manifestado su conformidad 
con la redacción proyectada para el 
precepto de que se trata, sin  encon
trar que ofrezca inconveniente algu
no en relación con los servicios que 
le están encomendados,

Por este Ministerio de Economía se 
ha acordado que a partir de la publi
cación de la presente Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  se adicione la disposi
ción 2.a de los vigentes Aranceles de 
Aduanas con un precepto numerado al 
21 de los que contiene y redactado 
como sigue:

“Albumes y objetos sin valor comer
cial que las Secciones juveniles de la 
Cruz Roja extranjera envíen a su co
rrespondiente en España con destino 
al Museo Permanente de esta Institu
ción en Madrid o al obsequio de los 
acogidos en Asilos y Orfanotrofios, ha
ciéndose los despachos en la Sección

Central de Aduanas, previas las nor
mas que se dicten por la Dirección  
general del Ramo, con el fin de com
probar la falta de valor positivo de los 
objetos y su indicado destino.” 

Madrid, 14 de Mayo de 1931.
NICOLAU

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Polí
tica arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE E 3TADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Embajada de los Estados Unidos de América en esta capital participa:1.° Haber sido depositado en Washington, el 4 de Febrero último, el instrumento de ratificación, por Cuba, de los Reglamentos general y adicional del Convenio Radiotelegráfico Internacional firmado en Wáshingíon el 25 de Noviembre de 1927 y ratificado anteriormente por dicha República cubana.2.° La adhesión, el 23 de Marzo último; de Luxemburgo a dichos Convenio y Reglamentos general y adicional, de acuerdo con el artículo 19 del mismo Convenio y la ley de 13 de Febrero del corriente año.3.° No obstante no haberse cumplido los requisitos necesarios para la ratificación por hallarse pendiente de una ulterior aprobación del Congreso Nacional Argentino, han sido declarados vigentes en la Argentina por el Presidente del Gobierno provisional, el 31 de Diciembre último, el Convenio y los Reglamentos general y adicional anejos al mismo.Lo que se hace público para conocimiento general, con referencia a la 
G a c e t a  de 14 de Febrero de 1931.Madrid, 21 de Mayo de 1931.—El Subsecretario, F. Agrámente.

ACADEMIA ESPAÑOLA DE BELLAS ARTES EN ROMA
. TRIBUNAL DE PINTURA

Los trabajos que constituyen los ejercicios de oposición a la plaza de pensionado por la Pintura de figura, vacante en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, se hallarán expuestos al público en la de Bellas Artes de San Fernando, calle de Alcalá, número 13, durante los días 22, 23, 24, 25 y 26 del corriente mes, de once de la mañana a una de la tarde.El día 28 del actual, a las cinco de la tarde, tendrá lugar la Junta pública para la adjudicación de la pensión, si a ello hubiere lugar, siendo expuestas las obras al público, nuevamente ya calificadas, durante los días 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del próximo Junio, en el mismo local y a \m  mismas horas que la Exposición antextor.Madrid, 20 de Mayo de 1931.—El g®- «ratafia del Tribunal, Sorit '
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 25 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núm. Premios. Poblaciones.

9.527 150.000 Barcelona, Qv i e d o , 
Gijón.

41.893 90.0,00 Santander, Santander,
Santander.

14.479 70.000 Madrid, Sevilla, Cáce-
res.

8.618 50.000 „ Murcia, Badajoz, Se
villa.

22.015 20.000 Madrid, Zaragoza, Má
laga.

31.483 3.000 Barcelona, Barcelona,
Segó vía.

20.117 3.000 Alicante, M a d r i d ,
Oviedo.

40.379 3.000 Salamanca, Salaman
ca, Salamanca.

27.264 3.000 Madrid, Vigo, Goruña.
35.939 3.000 Barcelona, Barcelona,

Barcelona.
30.503 3.000 Barcelona, Barcelona,

Bilbao.
21.052 3.000 Albacete, Cádiz, Mur-

ci a.
9.776 3.000 Madrid, Madrid, Lu

go.
40.092 3.000 Pamplona, Pamplona,

Pamplona.
27.310 3.000 B u.r g o s, Barcelona,

Vigo.
12.883 3.000 León, Málaga, Madrid.
27.272 3.000 M a d r i d, Barcelona,

% Falencia.
6.548 3.000 Barcelona, Barcelona,

Barcelona.
15.790 3.000 Santander, M á 1 a g a,

Madrid.
42.036 3.000 V alencia, V alencia,

Valencia.
16.512 3.000 Madrid, Marín, Canti-

llana.
14.340 3.000 Valencia, Barcelona,

Toledo.
10.523 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
í|5.940 3.000 Vera, Manresa, Sala

manca.
7.099 3.000 G r a n a d a .  .Madrid,

Mier-es,

Madrli, 21 de Mayo de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con  
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción genera! de Loterías de 25 de Fe- 
Ire ro  de 1898, para adjudicar los cin

co premias de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
ios establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Carmen Castro García, María Isabel 
Muñoz Yelázquez y Luisa Barrientes 
Lozano, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

María Luisa Pinto de Castro y Fe 
Forrero Estévez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.
. Madrid, 21 de Mayo de 1931.—El-Di- 

reetor general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 1.° DE JUNIO DE 1931
Ha de constar de seis series de 43.000 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a tres pesetas; distribuyéndo
se 892.164 pesetas en 2.166 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:'

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ......   100.000
1 de......................................  60.000
1 de................... ......... ........  30.000
1 de ...............   25.000

15 de 1.500..........................  22.500
1.743 de 300......... ............... 522.900

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero  29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena
del premio tercero   29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
■de-l premio cuarto.  29.700

2 ídem de 2.100 pesetas 
cada una, para los nú
meros ¡anterior y poste
rio r al del prem io p ri
mero ......  4.200

2 ídem de 2.000 id .  id., 
para los del premio
segundo ............   4.000

2 ídem de 1.500 id. id., 
para los del prem io
tercero  ........    . &j§8$

2 Idem fe  883 Ici id* 
m lm  del premio euar-

 ......  . 0 6 4

2.166 882.184

Las aproximaciones son ^Ssapati- 
bies con cualquier otro premi© que  
pueda corresponder al billete5 enten
diéndose, coa resgreeto a las señala

das para los números anterior y pos 
terior al de los premios prim ero, se 
gundo, tercero y cuarto, que si sa 
liese premiado el número 1, su aiv 
terior es el número 43.000, y si fue 
se éste el agraciado el billete núme 
ro 1 será el siguiente.

Para la aplicación dé las aproxima
ciones' de 300 pesetas se sobrentien 
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo al número 25, sé 
consideran agraciados los 99 númeroí 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forixm se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sortee 
tienen derecho, con la venia del Pre* 
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope 
raciones de los sorteos. Á1 día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad 
ministra-dones donde hayan sido ex 
pendidos ios billetes respectivos, cor 
presentación y entrega de los mismos

Madrid, 20 de Diciembre de 1930.— 
El.D irector general, Artiiro Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN El 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.}

Núm. 199.
I.—Peticionario: D. Luis Ríos Sán 

chez, vecino de Navezuelas (Cáceres)
II.—Clase de industria: Molino hari 

ñero y suministro de fluido eléctrico & 
pueblo de Navezuelas (Cáceres).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo dt 
20.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, for
mulen ante esta Delegación del Gobier
no, Alcalá, 16, en él plazo de ocho día* 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escrito 
y en ejemplar duplicado, presentándo
la directamente © remitiéndola por co
rreo certificado.

Madrid,- 19 de Mayo de 1931.—E! 
Presidente interino de la Delegación 
del Gobierno, José Navarro Reverter.
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MINISTERIO DE
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DIRECCION GENE
•. t , - _ ^ t ,

En arm onía con lo dispuesto en el R. SD, de este Ministerio, de %  de ¿Agosto de 1930 (artículo 2.0) y  R. O. de 11 d e j

las plazas de Médicosr

MUNICIPIOS
QUE IN3 EGRAN R L  PARTIDO
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C o n m f i i i l í a  . r. . ____. . . . . . . . . . . . . . Badajoz ........... Mérida ...............................................
cra'Híi rlf* V m iílp f íT i . . .............. .... ... Posada de Valdeón........... . León ......... .......... Riaño ....................

•Sillerías .......--------- ---------- ......... V ille ría s................ . ................... ..........
A r i i l l  a H a  1 n n riT»o

Palencia .............
R .ííir líi in ^

Frechilla ........................
M  a  n i  rl o f1 Gordobilla d e  Lácara ------------------. . . -------

¿ a  Vid de Ojeda, Villabermudo, 
Dehesa de Romanos, Santibáñez 
de Ecla, San Pedro de Moarbe y  
VRlavega ‘de Micieces.....................

Castillo de Villamalefa.-------------------...

Vela, (Hontanares, Valderrebollo y \

R ísr r l r v n p r í r n  . .

La Vid de Ojeda.................... ..............

Castillo de Villamalefa....... ................

V e la ..........................................................................................

Patencia ................. ..

Castellón d e 1 a 
Plana............. .

M  tM I t ld  0 . t e.......

Cervera de Pisuerga.... 

Lucena del C id................ :

Guadálajara ............. Brihuega ............ ................. i .

Calaf, Calonge, Castellfullit de Riu- 
ibregós, Pujalt y  San Martín Sas-
f í a v f í l a s  ... .......... ..................... .

i

Calaf ........................................ ..................... Barcelona ........ . .. Igualada ..............................

Las instancias, e¡a papel de 8.a elase, »e  dirigirán al Se. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan 
Madrid, 18  de Mayo de 1931 .— E l Jetfe del Negociado, Ubáldo Trujillano.'— V .“ B.°: E l .Director general, P. D ., A. Buesta,

¡

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR
E l Decrete del día 6 de las corrien

tes proclama el respeto más absoluto 
;a la conciencia del niño y del Maes
tro en orden a la instrucción religio
sa en las Escuelas. Esa misma liber
tad en que quedan los alumnos y  los 
Maestros ha dado lugar a interpreta
ciones y a que lleguen hasta esta Di
rección general reiteradas consultas 
icerca del particular.

Para orientar y  facilitar la inter-

Ímetación y aplicación del Decreto en 
o que se refiere a la enseñanza pri

maria,
Esta Dirección general acuerda dic

tar las normas siguientes:
En virtud de lo que se determina 

en el artículo 1 .° del mencionado De
creto, desaparecerá del programa de 
las Escuelas nacionales la enseñanza 
religiosa con el carácter de obligato
ria que hasta ahora ha tenido.

Los Jyíaestros harán saber a los pa
dres, por el medio que consideren

más eficaz, el derecho que se les re
conoce a solicitar para sus hijos la 
instrucción religiosa. Estas peticio
nes se harán por escrito al Maestro, 
quien las conservará para justificar 
en todo momento su actuación en es
te aspecto de la labor escolar.

En lo sucesivo, los Maestros reque
rirán a los padres a hacer la declara
ción oportuna en el momento de la 
inscripción en matrícula. Sólo los pa
dres, tutores o familiares más próxi
mos, a falta de aquéllos, tienen de
recho a hacer esta declaración.

Los alumnos de la Escuela Supe
rior del Magisterio y  de las Norma
les quedan relevados de la obligación 
de asistir a clase y de sufrir el exa
men de esta asignatura para obtener 
el título de Maestro correspondiente, 
excepto aquellos que manifiesten a la 
Dirección de la Escuela el deseó de 
cursar y  dar validez a dichos estudios.

Tan pronto como se conozca el de
seo de los padres y  existan alumnos 
que quieran recibir la instrucción re
ligiosa, resolverá el Maestro si ha de 
ser él quien dé aquella enseñanza. En 
caso negativo, solicitará por escrito, 
del señor Gura párroco, le proponga 
se encargue de ella algún Sacerdote. 
Esta resolución, así como el acuerdo 
sobre días y horas en que habrá da

tener la clase de Religión, será comu
nicada por el Maestro al Inspector de 
la zona.

Para que no se interrumpa la. es
tancia de los alumnos en la Escuela, 
intercalando en el horario escolar el 
tiempo consagrado a la Religión, de
berá tomarse para ella el tiempo des
tinado a la primera o la última lec
ción de la mañana o la tarde, en los 
dias acostumbrados. Los niños que no 
hayan de recibir esta enseñanza, po
drán retrasar o adelantar la entrada 
o la salida de la Escuela en esos días, 
si la explicación ha de tener lugar en 
la sala de clase y  si el edifício-escue-r 
la no dispone de otras aulas donde el 
grupo de niños que no hayan de oir
ía puedan realizar otros trabajos, es
pecialmente prácticos, de interés lio 
fundamental a la cultura primaria.

M  espíritu <M mencionado Decre
to ,ne'feva a los Maestros de toda obli
gación de realizar prácticas religio
sas con sus alumnos y, por consi
guiente, de concurrir con ellos a ac
tos o ceremonias de este carácter.

No hay inconveniente en que lqs 
símbolos de la Religión cristiana si
gan presidiendo las tareas escolares 
en aquellos casos en que el Maestro y 
la totalidad de los padres se hallen 
conformes efc que continúe dándose
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LA GOB ERNACION

A L  D E  SAN D A D

Noviembre del mismo año (normas 8 .^ y  p.a), se anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo  de treinta día»
Itulare?. siguientes:

 C A U S A
DE LA VAGANTE

CLASE  
DE LA PLAZA

Categoría 
de la plaza

Dotación anual •
Pesetas

Isrúaiei*o 
de familias mcluí- j 
•das en Benefieesn-; 

«la municipal
• FORMA
DE PROVISIÓN j

Censo 4 
de población  OB SER VACIONES

Renuncia .............. Inspector munici
pal de Sanidad. 3.a 2.200 12 ' ;! Concurso y anti

güedad.............. 822 Hay-un Médico interino 
que tiene contratada 

■ asistencia ...partí ciliar.
Nueva creación.,.. Idem de id .,....... . 5.a 1.375 17 Idem id .,...,...* ... 922 1 »
Renuncia ............. Idem de id ....,,... 2» 2.750 a Idem Id.... . . ....... 1.184 i »
ídem ..................... Idem de id ........... 5.a 1.375 ! 10 !Idem id .,........ . 434 i »
Idem .................... Idem de id ..,.,.... 4.a 1.650 50 Idem id ..,..,....... 1341 »

.

Idem ......... ......... Idem de id ........... 5 a 1.377 ■! 25 1 Idem id ,....,....,,. 1.315 Igualas, unas 3.623 
setas.

Idem .................... Idem de id ......... 4 a 1.950 J 

1.375

18 Idem id..... ....... . 1 455 :

Idem ....................

¡

Idem de id ..,...,.. 5.a 1 Idem id................ i 879 )Las igualas las üeiif 
contratadas un M.édb 
co que ejerce en el 
partido; casa gratis.

Defunción ........... Idem de id ........... 4.a 1.650 Ninguna. Idem id .............. 5
1

1.399 >

lo a la misma la ficha da méritos (Norma 10.a de la R. O, de 11 de Noviembre de .1930J.

la enseñanza religiosa en la forma -ac
tual; pero, en caso contrario, aque
llos símbolos podrán exhibirse en los 
locales de clase, mas por respeto a la 
misma libertad religiosa que el Go
bierno ha declarado, dejarán de pre
sidir la ^ida escolar. Desde luego 
queda proscrita, por aiiiihigiénica, 
antipedagógica e incluso antirreligio
sa, fc práctica d^Mecorar las paredes 
de clase con doseles, cromos e imá
genes que no sean reproducción esti
mada de preciosas obras de arte.

La .supresión de la enseñanza reli
giosa con carácter obligatorio no de
be significar abandono en la direeeién  
moral de los escolares; por el contra
rio, al perder esta enseñanza «a orien
tación dogmática y catequista, el 
Maestro se esforzará, ahora más que 
nunca, en aprovechar cuantas opor
tunidades le ofrezcan sus lecciones 
en otras materias, el diario hacer de 
la Escuela y  los altos ejemplos de la 
vida de los pueblos para inspirar en 
los niños un elevado ideal de con
ducta.

Los señores Inspectores de ¡Prime
ra enseñanza cuidarán, con el mayor 
celo, de que estas normas lleguen a 
conocimiento del Magisterio; de que 
aean cumplimentadas en forma 
9Q¿> jouedan herir el sentimiento reli

gioso de nadie, y de que los Maestros, 
llegado el caso, sean defendidos en 
esta manifestación de la libertad, tan 
esencial al patrimonio de la concien
cia, resolviendo cuantas dudas y re
clamaciones puedan producirse en la  
aplicación de estas iusíimeciones.

Madrid, 13 de Mayo de 1931. — El 
Director general Rodolfo Llonis.

MINISTERIO D E  FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obr as de tktgo  super-ióial 
con emulsión y  ¡batán .asfáltico -4e -ios 
kilómetros 93 y  M, -itinerario S ,  de 
la carretera de Madrid m  Cádiz ítm- 
vesía de Tembleque)* provincia de 
Toledo,

La CoeaisiÓB peiammeiit® Ja® tenido 
a bien \adjud-icar defmitiv&xaeiiie el
servicio al mejor postor “Ginés Nava
rro e Hijos-Ccnstrucciones”, vecino de 
Madrid, Floridablanca, 3, que se com
promete a ejjecutai®. eqn , .sujeción al 
proyecto y pliego 'de condiciones parti
culares y económicas de esta subasta*

en el plazo de tres meses, por la c.antú 
dad de 41.400 pesetas, siendo el presu< 
puesto de contrata de 53.670.50 pese* 
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura d4 
contrata ante el Notario que designe 
•el Decano del Colegio Notarial de Ma« 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a ¥. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con-* 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec* 
cién Sudoeste y  adjudicatario 
más Navarro e ILJos-Censtrueeio* 
aes”.

Wmio el resaltado Atenido en la so* 
t e t a  áe las obras acopios de pie* 
tdra machada .para conservación de} 
ikm e 'de Im  lu te r e to s  3Í6 al '324, ñi< 
nerario 'XI, de Ja carretera de'A& ate  
te a Cartagena, provincia de Albace% 

La Comisión permanente ha tenidq 
a bien adjudicar definitivamente et 
servicio al mejor postor, D. José Ró* 
te la s , vecino de Murcia, Cartagena, $ 
que se compromete % cierno avío cofi.
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jmjeción al proyecto y pliego de con 
adiciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el'plazo des diez me
ses, por la cantidad de 179.900 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 226.092,30 pesetas, teniendo él 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 

.... el Notario que designe el Decano del 
/¿Colegio Notarial de Madrid, dentro 
’Tdel plazo de un mes, a contar de la 

techa de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
.conocimiento y efectos. Madrid, 2S 
¡de Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes ¡de la Sección de Con- 

labilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y adjudicatario don 
Jos# Rodenas.

Visto el resultado obtenido en la su-

tasta de las obras de riego superficial 
ituminoso, en los kilómetros 323 al 
$42, Itinerario XII, de la carretera de 

Madrid a Valencia, provincia de Valen
cia,

La Comisión permanente ha tenido a 
iñen adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Ginés Navarro e 
Hijos, Construcciones, vecino de Ma
drid, Floridablanca, número 3, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 

^particulares y económicas de esta su
basta, en el plazo de ocho meses, por 
la cantidad de 124.250 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 135.240 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
«otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
jontar de la fecha de la publicación en 
ja Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931-.—El Presidente, P. A., 

Ramírez.
{¡tenores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudeste y adjudicatario Ginés Nava
rro e Hijos, Construcciones.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso, de los kilómetros 304 al 
308 y 313 al 322, Itinerario XII, de la 

/carretera de Madrid a Valencia, pro
vincia de Valencia,

La Comisión permanente ha tenido a 
: a bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor Ginés Navarro e 
Hijos, Construcciones, vecino de Ma
drid, Floridablanca, 3, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta subasta, en 
el plazo de nueve meses, por la canti
dad de 168.700 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 187.335 pese
ras; teniendo el adjudicatario que otor
g a r  la correspondiente escritura de 
(pontrata ante el Notario que designe

el Decano del Colegio Notarial de Ma 
drid, dentro del plazo de un mes, i 
contar de la fecha de la publicaciór 
<en la Gaceta  de la presente resolución 

Lo que comunico a V. S,. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 29 d< 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A. 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Secciór 
Sudeste y adjudicatario Ginés Nava
rro e Hijos, Construcciones.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios ele pie
dra machacada para conservación de¡ 
firme, incluso su empleo en recargos 
en los kilómetros 109 al 116, Itinera
rio XII, de la carretera de Madrid s 
Valencia, provincia de Cuenca,

La Comisión permanente ha tenido a 
a bien adjudicar definitivamente e] 
servicio al mejor postor D. Pablo Co
lombia, vecino de Belmonte (Cuenca), 
que se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta subasta, en el plazo de ocho meses, 
por la cantidad de 131.934 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
165.535,60 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1931.—El Presidente, P. A., 
F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Sudeste y  adjudicatario D. Pablo Co- 
Ictnina.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de conservación 
(pintado) del puente metálico sobre 
el río Cinca, en Fraga, kilómetro 437, 
itinerario XIII, de la carretera de Ma
drid a Francia por La Junquera, pro
vincia de Huesca,

La Comisión permanente ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Juan Se- 
govia, vecino de Murcia, Simón Gar
cía, 67, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta subasta, en el plazo 
de cinco meses, por la cantidad de 
23.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 34.465,37 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del* Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en 
la Ga ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1931.—El Presidente, 
P. A., F. Ramírez.

Señores Jefes de la Sección de Con 
labilidad, Ingeniero Jefe de la Seo 
ción Nordeste y adjudicatario, dor 
Juan Segovia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de conservación 
con riego superficial bituminoso, ep 
los kilómetros 227, 228 y 232 al 243 
itinerario XI, de la carretera de Oca- 
ña a Alicante, provincia de Albacete, 

La Comisión permanente ha tenide 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor,, “Sociedad 
Española de Contratas”, domiciliada 
en Madrid, Florida, 12, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subas
ta, en el plazo de siete meses, por la 
cantidad de 98.200 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 110.446 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de- 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga ceta  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1931.—El Presidente* 
P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sudeste y adjudicatario, “So-* 
ciedad Española de Contratas”.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de conservación 
con riego superficial bituminoso, en 
los kilómetros 79 al 89, itinerario XI* 
de la carretera de Ocaña a Alicante* 
provincia de Toledo,

La Comisión permanente ha tenida 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, “Construc
ciones y Pavimentos Gil”, domicilia
da en Salamanca, Torres de Villarroel* 
número 1, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de esta subasta, en el pla
zo de siete meses, por la cantidad de 
84.600 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 92.977,50 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid* 
dentro del plazo de un mes a contap 
de la fecha de la publicación en la 
Ga ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sm 
conocimiento y efectos. Madrid, 2$ 
de Abril de 1931.—El Presidente*. 
P. A., F. Ramírez.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción S u d e s t e  y adjudicatario,, 
“Construcciones y Pavimentos Gil”.


